
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 
proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 
apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 09 de abril de 2021. 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                    Auto No. 333                                                                                                                                               

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2018-00047-00 
M. de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL   
Demandante          : JESÚS ANTONIO ANGULO CHANTRE     
Demandado         : NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

  NACIONAL  
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - CONFIRMA 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho procederá de 
conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, el cual 
mediante sentencia fechada 14 de octubre de 2020 (fls.154-158), con ponencia de la Dra. 
ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, confirmó la sentencia No. 121 del 15 de julio de 2019, 
proferida por éste Despacho (fl. 102-109). 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 14 de octubre de 
2020, con ponencia de la Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA confirmó la sentencia 
No. 121 del 15 de julio de 2019, proferido por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Cali- Valle.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  
HRM            J u e z 
. 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6bc3fb671c5b744efbf23ad78a9528734e1eeb49db41e4fd4fd34f64c9d6e18b 

Documento generado en 09/04/2021 01:02:11 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso 

proveniente del H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle quien resolvió recurso de 

apelación. Provea usted, Santiago de Cali, 09 de abril de 2021. 

 

KAROL BRIGITT SUÁREZ GÓMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 
                                                                   Auto No.  334 

 
Proceso   : 76-001-33-33-016-2016-00204-00 
M. de Control : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL  
Demandante          : GILBERTO MONTOYA SÁNCHEZ   
Demandado         : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

  NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
    MAGISTERIO  
Asunto : OBEDECER Y CUMPLIR - CONFIRMA 

 
 

Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

procederá de conformidad con lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle, el cual mediante sentencia fechada 09 de diciembre de 

2019 (fls.216-220), con ponencia del Dr. RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, 

confirmó la sentencia No. 166 del 30 de octubre de 2018, proferida por éste 

Despacho (fl. 106-112). 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, el cual mediante sentencia fechada 09 de 

diciembre de 2019, con ponencia del Doctor RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

confirmó la sentencia No. 166 del 30 de octubre de 2018, proferido por el Juzgado 

Dieciséis Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali- Valle.  

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de 

su radicación. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO  

HRM            J u e z  
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Firmado Por: 
 

LORENA   SILVANA MARTINEZ   JARAMILLO  
JUEZ  

JUZGADO 016 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dd75108ca7f8eaccf16a04b480deea45c23dde6fc8318066aa7c17e88ccdc5ce 

Documento generado en 09/04/2021 01:01:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


